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La promulgación de la Ley 47-25 de 
Contrataciones Públicas representa un 

hito fundamental en el fortalecimiento del 
marco institucional que protege la libre 
competencia en las compras del Estado. 
La incorporación de recomendaciones téc-
nicas de ProCompetencia en esta nueva 
legislación evidencia el compromiso del 
gobierno dominicano con la construcción 
de mercados públicos más transparentes, 
competitivos y eficientes.

La inclusión en el artículo 89 de la obliga-
ción de presentar una declaración jurada 
de oferta libre de colusión constituye un 
avance significativo en la prevención de 
prácticas anticompetitivas. Esta medida es-
tablece una primera línea de defensa con-
tra los acuerdos colusorios que tanto perju-
dican al erario público y a la sociedad en 
general.

Igualmente trascendente resulta la modifi-
cación del artículo 116, que establece la 
exclusión de oferentes por prácticas prohi-
bidas, incluyendo expresamente las licita-

ciones colusorias sancionadas por la Ley 
42-08 sobre Defensa de la Competencia. 
Esta disposición crea un sistema de conse-
cuencias reales para quienes vulneren los 
principios de la libre competencia en con-
trataciones públicas.

El mantenimiento de la libre competencia 
como principio rector de la nueva ley refuer-
za el compromiso del Estado dominicano 
con la apertura de los mercados públicos. 
Esta disposición promueve la participación 
del mayor número posible de oferentes y 
elimina obstáculos innecesarios. 

Las contrataciones públicas representan 
un segmento crucial de la actividad econó-
mica nacional, donde cada peso gastado 
debe generar el máximo valor para la so-
ciedad. La colusión en este ámbito no solo 
desperdicia recursos públicos, sino que 
también distorsiona los incentivos de mer-
cado y penaliza a las empresas que compi-
ten de manera leal.

La nueva ley establece un marco preventi-

vo que complementa la labor sancionadora 
de ProCompetencia. Al incorporar mecanis-
mos de prevención en el propio proceso de 
contratación, se reduce significativamen-
te la probabilidad de que se materialicen 
prácticas colusorias, protegiendo tanto al 
Estado como a los legítimos competidores.

ProCompetencia reitera su compromiso de 
trabajar estrechamente con la DGCP en la 
implementación efectiva de esta nueva ley. 
La experiencia acumulada en detección y 
sanción de casos de colusión será puesta 
al servicio de garantizar que estos nuevos 
instrumentos legales cumplan su propósito 
de proteger la competencia en las contrata-
ciones públicas.

La Ley 47-25 se inscribe en el esfuerzo 
más amplio de modernización institucional 
que vive el país, donde la libre competen-
cia se consolida como un valor transversal 
que orienta las políticas públicas, acercán-
donos al objetivo de contar con mercados 
más dinámicos, eficientes y equitativos 
para todos los dominicanos.

Fortaleciendo la competencia: la nueva 
ley de contrataciones públicas 
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Vásquez Taveras subrayó 
que el país ha fortalecido 

su institucionalidad respecto a 
la competencia gracias a una 
alianza estratégica con este or-
ganismo.

La colaboración de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD) ha sido clave para 
fortalecer las capacidades 
regulatorias, judiciales y co-
municativas de República Do-
minicana sobre competencia 
y consolidar al país como un 
ejemplo de implementación 
efectiva de políticas en esta 
materia con un enfoque inte-
gral y sostenido.

Así lo destacó la presidenta 
de la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia 
(Pro-Competencia), María Ele-
na Vásquez Taveras, durante 
su participación en la 9ª Con-
ferencia de las Naciones Uni-
das sobre Competencia y Pro-
tección de los Consumidores, 
que se desarrolla en Ginebra, 
Suiza.

Esta asamblea constituye el 
foro de más alto nivel sobre 
competencia y protección al 
consumidor a escala multi-
lateral. El encuentro reúne a 
autoridades del sector y altos 
funcionarios de los Estados 
miembros con el objetivo de 
impulsar reformas significati-
vas que promuevan mercados 

más abiertos, justos, dinámicos 
e inclusivos en beneficio de los 
consumidores.

Vásquez Taveras recordó que 
la relación entre República Do-
minicana y la UNCTAD, que 
inició en el 1997 con la elabo-
ración del primer anteproyecto 
de normativa de competencia, 
que sentó las bases para la 
aprobación de la Ley General 
de Defensa de la Competencia 
No. 42-08, se ha consolidado 
en los últimos años a través de 
acciones de gran impacto que 
han posicionado al país como 
referente regional.

Detalló que la cooperación 
técnica de la UNCTAD ha sido 
esencial para la capacitación 
de jueces en libre competen-
cia; la capacitación de más de 
50 periodistas y comunicado-
res durante la Semana de la 
Competencia 2024; el lanza-
miento del “ABC de la Com-
petencia” como guía práctica 
para el abordaje técnico de 
estos temas; la organización 
de la XI Reunión del Grupo 
de Trabajo sobre Comercio 
y Competencia de América 
Latina y el Caribe, que re-
unió a más de 25 autorida-
des y expertos de la región; 
la elaboración de la Política 
Nacional de la Competencia, 
entre otras iniciativas.

“La experiencia dominicana 
demuestra, de forma clara y 

contundente, el valor transfor-
mador de la cooperación técni-
ca internacional en la construc-
ción de instituciones sólidas, 
resilientes y al servicio del in-
terés público”, destacó la presi-
denta de Pro-Competencia.

Aboga por respaldo para 
la UNCTAD

Dado el papel crucial que 
desempeña la UNCTAD en el 
fortalecimiento de la competen-
cia, Vásquez Taveras hizo un 
llamado para que al organis-
mo se le brinde el apoyo finan-
ciero y político necesario para 
que pueda continuar esta labor 
extraordinaria, que no solo 
fortalece marcos regulatorios, 
sino que impulsa condiciones 
reales para una competencia 
justa en los mercados.

“En un mundo donde los de-
safíos trascienden fronteras, 
este modelo de cooperación, 
sostenido y orientado a resul-
tados, debe inspirar la acción 
de la comunidad internacional. 
Apostar por la competencia es 
apostar por economías más 
abiertas, inclusivas y equitati-
vas. Y apostar por la UNCTAD 
es apostar por un futuro donde 
ese ideal pueda hacerse reali-
dad”, manifestó.

Vásquez Taveras enfatizó que 
contar con reglas claras y polí-
ticas efectivas de competencia 
no es un tema técnico aislado, 
sino un imperativo para el de-
sarrollo económico sostenible, 
la buena gobernanza, la dismi-
nución de la pobreza y, en de-
finitiva, para elevar la calidad 
de vida de la gente.

Presidenta de 
ProCompetencia 
resalta impacto 
de cooperación 
de la UNCTAD
en RD
Vásquez Taveras subrayó que el país ha fortalecido su 
institucionalidad respecto a la competencia gracias a 
una alianza estratégica con este organismo.
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CONSUMIDOR
Es cualquier persona o entidad que compra y utiliza bienes 
o servicios para satisfacer necesidades personales, familiares 
o de su grupo social. El consumidor no compra esos bienes o 

servicios con la intención de vender o producir algo más.



MÁS COMPETENCIA, Santo Domingo, R.D. Julio 2025 - Edición No. 106

La Dirección Ejecutiva de 
la Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia 
(Pro-Competencia) tiene abier-
tos cinco procesos de investiga-
ción contra cinco empresas por 
presuntas prácticas anticompe-
titivas en varios procesos de 
compras públicas celebrados 
por Comedores Económicos del 
Estado Dominicano y el Instituto 
Nacional de Bienestar Estudian-
til (INABIE).

Se trata de las empresas Alsa-
ra VJ, SRL; Gemar, SRL; Virgi-
nia, SRL; Agroindustrias Coralis 
AGROCO, SRL; Credi Med, 
SRL; Ysabel Gourmet, S.R.L.; 
Guizo y Sabor, S.R.L.; D’Ange-
l´s Cooking By Sandez, S.R.L; y 
Crisandez Gourmet, S.R.L.

En el caso de las primeras tres, 
la Dirección Ejecutiva explica 
que la investigación fue abier-
ta ante hallazgos que sugieren 
una coordinación ilícita entre 
los agentes económicos investi-
gados; estos incluyen, similitud 
relevante en la presentación de 
los productos a ofertar, pólizas 
de garantía emitidas por la mis-
ma aseguradora en la misma 
fecha y con números consecuti-
vo a pesar de ser empresas que 
se encuentran en provincias 

distintas. Estas situaciones, en 
principio, indican un patrón de 
prácticas colusorias con el fin 
de obtener ventajas en la adju-
dicación de contratos de com-
pras públicas.

Respecto a Agroindustrias Co-
ralis AGROCO, SRL, y Credi 
Med, SRL, la resolución que 
da apertura a la investigación 
indica que existen indicios su-
ficientes de posibles acuerdos 
colusorios entre ambas empre-
sas, destacándose similitudes 
relevantes en las ofertas técni-
cas y económicas presentadas 
en los distintos procesos de 
compra, así como el uso del 
mismo notario público, a pesar 
de que ambas compañías están 
ubicadas en provincias diferen-
tes. Este patrón podría revelar 
una coordinación ilícita entre 
las empresas participantes con 
el objetivo de manipular las 
condiciones de competencia y 
obtener ventajas indebidas en 
la adjudicación de contratos 
para el suministro de alimentos 
crudos.

Y en el caso de Ysabel Gour-
met, S.R.L.; Guizo y Sabor, 
S.R.L.; D’Angel´s Cooking By 
Sandez, S.R.L; y Crisandez 
Gourmet, S.R.L la investiga-

ción preliminar de la Dirección 
Ejecutiva detectó un patrón de 
conducta sistemático y atípico a 
través de los tres procesos, que 
incluye vínculos societarios en-
tre los oferentes, el uso compar-
tido de los mismos auditores y 
notarios, así como la obtención 
de documentos clave como pó-
lizas de fianza y permisos sani-
tarios con numeración consecu-
tiva y en las mismas fechas, lo 
cual sugiere una posible coor-
dinación para manipular los re-
sultados de los procedimientos.

Posible infracción a la ley

Las acciones investigadas po-
drían constituir una violación 
al artículo 5 de la Ley General 
de Defensa de la Competencia 
(No. 42-08), que prohíbe ex-
presamente los acuerdos entre 
empresas que limiten o distor-
sionen la competencia en los 
procesos de contratación pú-
blica, incluyendo la fijación de 
precios o condiciones de mane-
ra concertada, lo cual conlleva 
una sanción que oscila entre 
multas mínimas equivalentes a 
30 veces el salario mínimo, y 
máximas equivalentes a 3,000 
veces el salario mínimo.

Estas prácticas, de compro-
barse, afectan directamente la 

eficiencia del gasto público y 
vulneran los principios de equi-
dad y transparencia que deben 
regir las compras del Estado, 
aclara el organismo.

La Dirección Ejecutiva enfatiza 
que la apertura de las investi-
gaciones no implica prejuzga-
miento ni constituye una presun-
ción de culpabilidad, sino que 
se trata de una etapa inicial 
dentro de la debida diligencia, 
cuyo propósito es esclarecer 
los hechos y reunir elementos 
probatorios para confirmar o 
descartar la existencia de una 
infracción a la Ley núm. 42-08 
General de Defensa de la Com-
petencia.

Próximos pasos

La Dirección Ejecutiva de 
Pro-Competencia continuará re-
cabando información, analizan-
do documentación y realizando 
entrevistas para determinar si 
existió una conducta anticom-
petitiva sancionable conforme 
a la legislación nacional. Este 
proceso reafirma el compromi-
so de la institución con la de-
fensa de una competencia leal, 
en beneficio de la ciudadanía y 
del uso adecuado de los recur-
sos públicos, concluye.

Nueve empresas están 
bajo investigación de 
ProCompetencia
Las acciones investigadas podrían constituir una violación al artículo 5 de la 
Ley General de Defensa de la Competencia (No. 42-08).
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Pro-Competencia valora medida de la 
DGCP sobre certificaciones del fabricante

Destaca que con esta me-
dida Contrataciones Pú-

blicas acoge recomendaciones 
presentadas previamente por 
el organismo.

La Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia 
(Pro-Competencia) saludó la cir-
cular emitida por la Dirección 
General de Contrataciones Pú-
blicas (DGCP) sobre el reque-
rimiento de la certificación de 
autorización del fabricante en 
los procesos de contrataciones 
públicas.

La institución destacó que 

esta disposición acoge varias 
recomendaciones contenidas 
en su “Informe Público de Re-
comendación sobre Pliegos de 
Condiciones en Procesos de 
Compras del Plan Social de 
la Presidencia y Comedores 
Económicos del Estado: Iden-
tificación de Barreras en los 
Procedimientos”, remitido al 
Plan de Asistencia Social de la 
Presidencia y los Comedores 
Económicos del Estado con co-
pia a la DGCP y la Dirección 
General de Ética e Integridad 
Gubernamental (DIGEIG) el 28 

de noviembre de 2024 y reen-
viado el 16 de abril de 2025.

Este requisito, al no estar sus-
tentado en una justificación 
técnica esencial ni contempla-
do como obligatorio por la 
normativa de contrataciones 
públicas, tiende a favorecer a 
ciertos proveedores en detri-
mento de la libre competencia, 
precisa el organismo.

Pro-Competencia recomendó 
eliminar esta exigencia cuan-
do no sea indispensable para 
garantizar la calidad del bien 
adquirido, subrayando que su 

uso injustificado limita la diver-
sidad de ofertas y puede elevar 
los costos para el Estado.

En este sentido la circular de 
la DGCP precisa que “la exi-
gencia de este documento pue-
de convertirse en un recaudo 
excesivo, limitando la igualdad 
y la libre competencia de los 
oferentes”.

Es por esto que Pro-Compe-
tencia celebra esta disposición 
como un paso importante ha-
cia la promoción la libre com-
petencia en los procesos de 
contrataciones públicas.
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La presidenta del Consejo Di-
rectivo de la Comisión Na-

cional de Defensa de la Com-
petencia (ProCompetencia), 
María Elena Vásquez Taveras, 
visitó al director general de los 

Comedores Económicos del Es-
tado Dominicano (CEED), Edgar 
Augusto Féliz Méndez, con el 
propósito de agradecer el firme 
compromiso de esta entidad con 
la transparencia y la promoción 

de la libre competencia en los 
procesos de compras públicas.

Durante el encuentro, Vásquez 
Taveras destacó que el primer 
caso de colusión sancionado 
por ProCompetencia en la histo-
ria del país fue remitido por los 
Comedores Económicos, lo que 
evidencia el rol proactivo de 
esta institución en la detección y 
denuncia de prácticas anticom-
petitivas.

“Agradezco el apoyo y el com-
promiso que ha demostrado 
Comedores Económicos en la 
lucha contra la colusión en los 
procesos de compras y contra-
taciones públicas. La institución 
ha remitido varios casos de 
colusión, incluyendo el primer 
expediente que fue sancionado 
por ProCompetencia. Eso dice 
mucho del compromiso institu-
cional que aquí se respira”, afir-
mó.

La presidenta también puntua-
lizó que tal como se ha publi-
cado en los medios de comuni-
cación la Dirección Ejecutiva de 
ProCompetencia tiene en fase 
de investigación dos nuevos 
casos remitidos por Comedores 
Económicos.

“No se trata de un hecho ais-
lado. Comedores Económicos 
se ha convertido en un aliado 
estratégico de ProCompetencia, 
comprometido con erradicar 

la colusión en los procesos de 
compras y contrataciones públi-
cas y garantizar procesos com-
petitivos y abiertos”, aseguró 
Vásquez Taveras.

Agregó que esta colaboración 
ha sido fundamental para avan-
zar hacia procesos más justos, 
eficientes y competitivos en la 
administración pública.

De su lado, el director general 
de los Comedores Económicos, 
Edgar Augusto Féliz Méndez, 
agradeció el reconocimiento y 
reafirmó el compromiso de la 
institución con la transparencia 
y el respeto a la libre compe-
tencia. Explicó que, desde su 
llegada, la participación en los 
procesos de licitación ha creci-
do exponencialmente.

“Antes participaban unos 30 o 
35 oferentes. Hoy, en algunas 
licitaciones, participan más de 
400, y adjudicamos a más del 
60 %. Esa apertura demuestra 
que estamos haciendo las cosas 
bien y que los oferentes confían 
en nuestros procesos”, sostuvo.

Féliz Méndez aseguró que 
cada vez que se recibe una de-
nuncia, ya sea de un oferente o 
por sospecha de parte del equi-
po técnico, se actúa de inmedia-
to y el caso se remite a ProCom-
petencia para que realice las 
investigaciones de conformidad 
con la ley.

La Comisión Nacional de De-
fensa de la Competencia (Pro-

Competencia) reiteró la urgencia 
de implementar el control previo 
de concentraciones en la Repú-
blica Dominicana, al señalar que 
la actual Ley 42-08 no contempla 
esta herramienta fundamental para 
prevenir afectaciones a la libre 
competencia.

La presidenta del Consejo Directi-
vo de ProCompetencia, María Ele-
na Vásquez Taveras explicó, en su 
participación en el programa “Pa-

norama de la Mañana” transmitido 
por Panorama FM (96.9), que ac-
tualmente la Ley 42-08 no contem-
pla un mecanismo preventivo para 
examinar fusiones, adquisiciones 
o alianzas empresariales antes de 
que ocurran, lo que representa una 
seria limitación institucional.

 “Somos el único país de la región 
que no cuenta con un régimen de 
control de concentraciones, y esto 
es muy grave”, advirtió la presi-
denta del Consejo Directivo de 
ProCompetencia.

Agregó que esta situación deja al 
país expuesto a operaciones em-
presariales que podrían reducir la 
competencia en los mercados sin 
posibilidad de acción inmediata 
por parte de la autoridad.

“Si se repitiera hoy un caso con 
cualquier agente económico, que-
daría desprotegido. No tendría-
mos otra alternativa que esperar 
que se incurra en una de las con-
ductas tipificadas como abuso de 
posición dominante y agotar el 
procedimiento prescrito en la ley 
42-08”, subrayó.

La presidenta señaló que esta de-
bilidad institucional fue evidencia-
da en el examen inter-pares coor-
dinado por la OCDE y financiado 
por el BID, cuyo análisis técnico 

recomienda con firmeza la incor-
poración del control de concentra-
ciones a la Ley 42-08 de Defensa 
de la Competencia.

Recomendaciones claves del estu-
dio

Entre las recomendaciones des-
tacadas se propone modernizar 
la Ley 42-08 para hacer frente 
a nuevos retos como las fusiones 
transfronterizas, los mercados digi-
tales, los precios predatorios y la 
adopción de un marco común de 
competencia que se apliquen de 
manera uniforme a todos los sec-
tores para enfrentar formas más 
sofisticadas de distorsiones a la 
competencia que podrían escapar 
al marco legal actual.

Vásquez Taveras 
reconoce colaboración 
de Comedores 
Económicos en la lucha 
contra la colusión
Destacó que el primer caso de colusión 
sancionado por ProCompetencia en la historia
del país fue remitido por esta institución. 

Reitera necesidad de 
establecer el control de 
concentraciones en el país 
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La presidenta del Consejo 
Directivo de la Comisión 

Nacional de Defensa de la 
Competencia (ProCompeten-
cia), María Elena Vásquez 
Taveras, destacó que la institu-
ción ha marcado un hito histó-
rico con la implementación de 
la Política Nacional de Compe-
tencia. Además, compartió los 
principales avances, desafíos 
superados y logros alcanza-
dos, que consolidan a la Re-
pública Dominicana como un 
referente regional en la promo-
ción y defensa de la libre com-
petencia.

Vásquez Taveras ofreció estas 
declaraciones durante la entre-
vista central en el espacio Entre 
Periodistas, transmitido los do-
mingos por Telesistema Canal 
11 y TeleImpacto canal 22 y 

52, con los destacados perio-
distas Miguel Franjul y Wendy 
Santana. Resaltó la reciente 
implementación de la primera 
Política Nacional de Compe-
tencia, aprobada por el presi-
dente de la República median-
te el Decreto 196-25. 

“Hemos marcado un hito en la 
región al ser el primer país de 
América Latina en contar con 
una política nacional de com-
petencia claramente definida y 
articulada con más de 30 ins-
tituciones del Estado”, afirmó.

Asimismo, explicó el papel 
protagónico de ProCompeten-
cia en la defensa del consu-
midor a través de estudios y 
observaciones sobre proyectos 
de ley como el de residuos só-
lidos, donde advirtió que algu-

nas disposiciones podrían dar 
lugar a monopolios regionales 
en violación al artículo 50 de 
la Constitución. “No estamos 
en contra de la modernización, 
pero sí defendemos que se ga-
rantice la libre y leal competen-
cia en beneficio de los ciuda-
danos”, subrayó.

En cuanto al sector salud, pre-
sentó los hallazgos del Estudio 
de Condiciones de Competen-
cia en el mercado de las Admi-
nistradoras de Riesgos de Sa-
lud (ARS), revelando una alta 
concentración en pocas ase-
guradoras y una preocupante 
asimetría de información. “Este 
informe constituye una herra-
mienta técnica y objetiva para 
abrir un diálogo social en torno 
a la reforma de la Ley de Segu-
ridad Social”, indicó.

La presidenta de ProCompe-
tencia también hizo un llama-
do a las micro, pequeñas y me-
dianas empresas (Mipymes) a 
formalizarse, informarse y ca-
pacitarse para poder competir 
en igualdad de condiciones. 
Reiteró que la institución está 
abierta a brindar orientación 
gratuita y formación técnica a 
todos los agentes económicos.

Vásquez Taveras reafirmó el 
compromiso de ProCompeten-
cia con la justicia económica, 
la institucionalidad y el bienes-
tar ciudadano: “Nuestra misión 
es clara: asegurar que nadie 
quede excluido del mercado 
por falta de poder, conexiones 
o recursos, sino que todos pue-
dan competir con calidad y le-
galidad”.

María Elena Vás-
quez Taveras, 

participó en la reunión 
del Gabinete Ministerial 
2025, la cual estuvo 
encabezada por el mi-
nistro de Industria, Co-
mercio y Mipymes, Ito 
Bisonó.
Durante el encuentro se 

presentó el Índice de Pro-
greso Sectorial, nuevo 
mecanismo para medir 

el desempeño del sector 
en inversión extranjera 
y participación exporta-
dora de mipymes
La sesión congregó a 

representantes de las 14 
entidades adscritas, en-
focándose en la articula-
ción de los Planes Ope-
rativos Anuales (POA) 
con las metas guberna-
mentales para 2028.
El encuentro abordó 

como prioridades el 
aumento del PIB per cá-
pita a US$15,000 y el 
fortalecimiento del em-
pleo y la formalización 
empresarial. Se discutió 
también la aplicación 
del Índice de Progreso 
Sectorial, instrumento 
que mide el desempeño 
colectivo en inversión 
extranjera y exportacio-
nes de mipymes.

María Elena detalla avances en promoción y 
defensa de la libre competencia

La presidenta del Consejo Directivo de ProCompetencia señaló que República Dominicana es el 
único país de la región que no cuenta con un régimen de este tipo. 

Vásquez 
Taveras 
participa en 
reunión del 
Gabinete 
Ministerial 
2025
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E l presidente Luis Abinader 
confirmó que observará 

la reforma a la Ley General 
de Gestión Integral y Copro-
cesamiento de Residuos Sóli-
dos, No. 225-20 Ley 225‑20 
de Gestión Integral y Copro-
cesamiento de Residuos Sóli-
dos, recientemente aprobada 
por el Congreso Nacional, 
tras recibir observaciones de 
Comisión Nacional de Defen-
sa de la Competencia (Pro-
Competencia) y otros sectores 
productivos.

El mandatario indicó que, 
aunque aún no ha recibido 
formalmente el documento 
aprobado, ya ha sido alerta-
do sobre una serie de fallos 
técnicos presentes en el texto.

“Pro-Competencia nos ha 
enviado varios informes que 
señalan errores y situaciones 
que deben corregirse en la 
ley, y vamos a atender esas 
correcciones y reenviar el pro-
yecto al Congreso con esas 
observaciones”, manifestó.

En su informe técnico envia-
do a la Cámara de Diputados 
el pasado marzo, ProCompe-
tencia expresó preocupación 
por varias disposiciones del 
proyecto de modificación a 
la ley 225‑20. Entre sus prin-
cipales objeciones se señala 
que la obligación de las ce-
menteras de usar residuos 
sólidos nacionales como com-
bustible alternativo podría 
derivar en distorsiones com-
petitivas, concentración del 
mercado y cristalización de 
oligopolios sin mecanismos 
regulatorios adecuados.

La entidad también advierte 
que la estructura del proyec-
to favorece la inclusión de un 
monopolio regional de ges-
tión de rellenos sanitarios, 
eliminando la posibilidad de 
competencia y reduciendo la 
capacidad de los municipios 
de comparar calidad del ser-
vicio.

El rechazo a la reforma ha 
sido respaldado por diversos 

gremios del sector producti-
vo como la Asociación Do-
minicana de Productores de 
Cemento (Adocem), la Aso-
ciación de Industrias de la Re-
pública Dominicana (AIRD), 
la Asociación de Hoteles y Tu-
rismo de la República Domini-
cana (Asonahores) y otras or-
ganizaciones que coinciden 
en que las modificaciones 
aprobadas podrían afectar la 
libertad de empresa, la soste-
nibilidad ambiental y la com-
petitividad del país.

Frente a esta situación, el 
presidente Abinader ha op-
tado no promulgar el texto 
como está, sino devolverlo al 
Congreso para su revisión y 
corrección, en línea con las 
recomendaciones recibidas.

Esta decisión refuerza el com-
promiso del Estado dominica-
no con la institucionalidad, 
la transparencia normativa y 
la defensa de un modelo de 
competencia económica equi-
tativa y sostenible.

En su informe técnico enviado a la Cámara de Diputados el 
pasado marzo, ProCompetencia expresó preocupación por varias 
disposiciones del proyecto.

ProCompetencia 
celebra audiencia 
pública
 
El Consejo Directivo de la Comi-

sión Nacional de Defensa de la 
Competencia (ProCompetencia) 
celebró una audiencia pública en 
las instalaciones de la institución, 
en cumplimiento de sus funciones 
de garantizar la transparencia, la 
participación y el debido proceso 
en la aplicación de la Ley General 
de Defensa de la Competencia (Ley 
42-08).
En esta audiencia participaron los 

miembros del Consejo Directivo: 
María Elena Vásquez Taveras, presi-
denta; Francisco Manuel Pimentel y 
Keryma Marra, quienes analizaron 
y escucharon las posiciones de las 
partes involucradas en el caso bajo 
conocimiento.
La jornada se desarrolló en un 

ambiente de apertura y respeto, 
brindando la oportunidad a los 
comparecientes de presentar sus 
argumentos, evidencias y conside-
raciones, conforme al marco legal 
vigente. 

Presidente Abinader acogerá 
recomendaciones de ProCompetencia 
sobre ley de residuos sólidos
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Durante la visita se 
trataron temas co-

munes para promover 
un mercado más justo, 
transparente y competi-
tivo.

La presidenta del Consejo 
Directivo de la Comisión Na-
cional de Defensa de la Com-
petencia (ProCompetencia), 
María Elena Vásquez Taveras, 
realizó una visita de cortesía 
al ministro de Trabajo, Eddy 
Olivares Ortega, como parte 
de los esfuerzos para refor-
zar la coordinación entre ins-
tituciones en la lucha contra 
la competencia desleal en el 
país.

Durante el encuentro, Vás-
quez y Olivares dialogaron 
sobre oportunidades de traba-
jo conjunto en la prevención 
y persecución de prácticas 
que distorsionan el mercado 
y afectan el desarrollo justo y 
equitativo del entorno laboral. 
Este acercamiento reafirma el 
compromiso mutuo con la pro-
moción de una competencia 

efectiva que responda al pro-
pósito constitucional de ga-
rantizar el desarrollo humano, 
conforme al artículo 217 de la 
Constitución de la República 
Dominicana.

Durante el encuentro se abor-
daron también estrategias 
para continuar educando a 
los distintos sectores sobre 
temas de competencia a tra-
vés de publicaciones, capa-
citaciones y otras acciones 
pedagógicas lideradas por 
Pro-Competencia, así como 
posibles propuestas de modifi-
cación al marco normativo de 
la seguridad social.

Durante la visita, Vásquez 
Taveras entregó al ministro de 
Trabajo una selección de las 
publicaciones institucionales, 
destacando especialmente el 
estudio sobre el mercado de 
las Administradoras de Ries-
gos de Salud (ARS), tema de 
particular interés dado el rol 
del ministro como presidente 
del Consejo Nacional de la 
Seguridad Social (CNSS).

El ministro de Trabajo valoró 
positivamente la labor institu-
cional que viene desarrollan-
do la presidenta del Consejo 
Directivo de Pro-Competencia, 
destacando su liderazgo y 
compromiso en la promoción 
de una cultura de competen-
cia en el país.

Este encuentro se enmarca 
dentro de la visión estratégica 
de Pro-Competencia de esta-
blecer vínculos sólidos con 
organismos clave del Estado 
para contribuir de manera 
conjunta a la consolidación 
de un mercado más transpa-
rente, justo y competitivo.

La reciente modificación a la 
Ley 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones Públicas repre-
senta un avance significativo 
en la lucha contra la corrup-
ción y la colusión entre empre-
sas participantes en procesos 
públicos, afirmó María Elena 
Vázquez Taveras, presidenta 
del Consejo Directivo de Pro-
Competencia.

Instituciones impulsarán 
acciones conjuntas contra 
competencia desleal

ProCompetencia 
valora aprobación 
nueva ley de 
compras y 
contrataciones 
públicas

Durante su participación en el 
programa El Despertador, Váz-

quez Taveras destacó que, aunque 
ProCompetencia ya tenía facultades 
sancionadoras contempladas en la 
Ley 42-08 de Defensa de la Com-
petencia, la reforma de la ley de 
contrataciones establece con mayor 
claridad los mecanismos de coordi-
nación interinstitucional para preve-
nir y sancionar acuerdos ilícitos en-
tre oferentes.

«La colusión —cuando dos o más 
agentes económicos se ponen de 
acuerdo para manipular los proce-
sos de compras públicas— ya está 
siendo sancionada. De hecho, el 
año pasado emitimos la primera 
sanción por este delito», precisó.

Vázquez Taveras explicó que Pro-
Competencia no participa directa-
mente en los procesos de adjudi-
cación, sino que interviene cuando 
hay alertas o evidencias de posibles 
manipulaciones en licitaciones. La 
Dirección General de Compras y 
Contrataciones (DGCP), como órga-
no rector, tiene la responsabilidad 
de depurar oferentes con vínculos 
sospechosos durante la etapa activa 
del proceso.

«El rol de ProCompetencia es inves-
tigar y sancionar cuando se confir-
ma la colusión. Nosotros actuamos 
tras las alertas, no antes de la adju-
dicación», aclaró.

La funcionaria resaltó la coordina-
ción entre ProCompetencia, DGCP y 
la Dirección General de Ética e In-
tegridad Gubernamental, lo cual ha 
permitido capacitar a más de 700 
oficiales de ética y comités de com-
pras, fortaleciendo la detección tem-
prana de irregularidades.
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Modernización de la Defensa de la 
Competencia en la República Dominicana:

De los Programas de Cumplimiento y Clemencia.

En la República Domi-
nicana para elevar la 

eficacia de esta normativa 
y alinearla con las mejores 
prácticas internacionales, 
es crucial considerar la in-
corporación formal de dos 
herramientas estratégicas: 
los programas de cumpli-
miento normativo empre-
sarial y los programas de 
clemencia.

Un programa de cumpli-
miento en derecho de la 
competencia es un sistema 
interno diseñado para ase-
gurar que una empresa y 
sus empleados operen con-
forme a la ley, previniendo, 
detectando y gestionando 
los riesgos de infracción. 
Su objetivo principal no es 
solo evitar sanciones, sino 
cultivar una cultura de com-
petencia leal que permee 
toda la organización. 

Persiguen tres metas fun-
damentales:

Prevención: Aumentar 
el conocimiento sobre la 
normativa de competencia 
dentro de la empresa para 
evitar infracciones.

Detección Temprana: 
Si una infracción ocurre, 
el programa debe permitir 
detectarla lo antes posible. 
Esto es vital para mitigar 
el daño reputacional, mi-
nimizar la responsabilidad 
administrativa y civil, y, cru-
cialmente, poder acogerse 
a los beneficios de un pro-
grama de clemencia.

Gestión de Investi-
gaciones: Asegurar que 
los empleados actúen de 
manera adecuada durante 
una inspección de la au-
toridad de competencia, 

protegiendo los derechos 
de defensa de la empresa 
y evitando sanciones por 
obstrucción. 

Para que un programa 
sea efectivo, debe estar 
integrado en el sistema de 
cumplimiento general de la 
empresa y adaptarse a sus 
riesgos específicos. 

Sus componentes esencia-
les son:

Política y Formación: 
Se requiere una política 
clara que vaya más allá de 
citar la ley. Debe detallar, 
con ejemplos prácticos, las 
conductas prohibidas y las 
normas de comportamiento 
en situaciones de riesgo, 
como reuniones en asocia-
ciones empresariales. La 
formación debe ser prácti-
ca, enfocada en los riesgos 
reales de la empresa y diri-
gida no solo a los potencia-
les infractores, sino también 
a quienes pueden detectar 
prácticas anticompetitivas. 

Evaluación del Riesgo: 
Un programa no puede ser 
genérico. Es indispensable 
realizar un análisis de los 
riesgos específicos, consi-
derando factores tanto del 
mercado como de la pro-
pia empresa:

Factores de Mercado: 
Mercados con pocos com-
petidores, estables y con 
costos de producción simi-
lares son estructuralmente 
más propensos a la colu-
sión. 

Factores de la Empre-
sa: Pertenecer a asocia-
ciones sectoriales, realizar 
joint ventures con compe-
tidores, la alta movilidad 
de directivos en el sector o 
incluso el uso de servicios 
de inteligencia corporativa 
son actividades que elevan 
el riesgo. 

Abuso de Posición Do-
minante: Las empresas 
deben evaluar si ostentan 

una posición de dominio 
(una cuota de mercado su-
perior al 40% suele ser un 
indicador de alerta) para 
prevenir conductas abusi-
vas. 

Controles Internos 
y “Banderas Rojas” 
(Red Flags): Además de 
la formación, se deben 
implementar controles que 
aumenten la probabilidad 
de descubrir un acuerdo ilí-
cito. Esto incluye:

Exigir notificación previa 
o informes posteriores so-
bre reuniones con compe-
tidores al responsable de 
cumplimiento. 

Verificar que las asocia-
ciones empresariales en las 
que se participa tengan sus 
propias políticas de compe-
tencia. 

Establecer un catálogo de 
“banderas rojas”, especial-
mente en licitaciones pú-
blicas, como la reducción 
inusual de licitadores, la 
asignación geográfica de 
contratos o que la empre-
sa ganadora subcontrate a 
competidores que también 
ofertaron. 

Incluso con el mejor pro-
grama de cumplimiento, 
las infracciones pueden 
ocurrir. Es aquí donde los 
programas de clemencia se 
convierten en la herramien-
ta más poderosa para las 
autoridades de competen-
cia. Un programa de cle-
mencia ofrece la exención 
total o una reducción de la 
multa a las empresas que 
forman parte de un cártel, 
a cambio de que autode-
nuncien su participación y 
cooperen plenamente con 
la investigación. 

Su poder no solo reside 
en facilitar el descubrimien-
to de cárteles (eficacia ex 
post), sino también en su 
capacidad de desestabili-
zarlos desde dentro, crean-

do desconfianza y una “ca-
rrera por la delación” entre 
sus miembros (eficacia ex 
ante). 

Para que la República Do-
minicana implemente un 
programa de clemencia 
exitoso, debería inspirarse 
en modelos probados como 
el europeo y el español, 
considerando los siguientes 
elementos:

Exención Total para 
el Primero: La primera 
empresa que aporte prue-
bas suficientes para iniciar 
una inspección o demostrar 
la existencia de un cártel 
debe recibir inmunidad to-
tal del pago de la multa.

Reducciones para los 
Siguientes: Las empresas 
que colaboren posterior-
mente, aportando un valor 
añadido significativo a la 
investigación, deberían be-
neficiarse de reducciones 
de la multa en orden crono-
lógico.

Condiciones Claras: 
Los requisitos deben ser ex-
plícitos: cooperar de forma 
plena y continua, poner fin 
inmediato a la infracción y 
no haber sido el instigador 
del cártel. 

Inclusión de Perso-
nas Físicas: A diferencia 
del sistema europeo, la ley 
española sí permite sancio-
nar a personas físicas (di-
rectivos, administradores). 
Un programa de clemencia 
en la República Dominica-
na debería contemplar tam-
bién a las personas físicas, 
incentivando la delación a 
todos los niveles. 

Un obstáculo para la efec-
tividad de los programas 
de clemencia es el temor de 
las empresas a que la infor-
mación que proporcionan 
sea utilizada en su contra 
en demandas civiles por 
daños y perjuicios. Si cola-
borar con la autoridad de 

competencia expone a la 
empresa a litigios millona-
rios, el incentivo a confesar 
desaparece.

Las soluciones legislativas 
internacionales ofrecen una 
guía:

Confidencialidad de 
las Solicitudes: La legis-
lación española, por ejem-
plo, protege la confidencia-
lidad de las declaraciones 
hechas en el marco de una 
solicitud de clemencia, im-
pidiendo que sean aporta-
das a procesos judiciales 
civiles. 

Limitación de la Res-
ponsabilidad: En Esta-
dos Unidos, a las empresas 
que se acogen a la clemen-
cia se les limita la respon-
sabilidad civil a los daños 
simples que ellas mismas 
causaron, en lugar del tri-
ple de los daños totales del 
cártel (treble damages) que 
se aplica normalmente. 

La verdadera fortaleza 
de un sistema moderno 
de competencia radica en 
la interconexión entre los 
programas de cumplimien-
to y los de clemencia. Un 
programa de cumplimiento 
eficaz es el que permite a 
una empresa detectar una 
conducta ilícita internamen-
te, dándole la oportunidad 
de ser la primera en acudir 
a la autoridad y beneficiar-
se de la clemencia. 

Para que República Do-
minicana consolide un en-
torno de mercado verda-
deramente competitivo, es 
imperativo hacia la adop-
ción de un marco jurídico 
que incentive y reconozca 
la importancia de la cola-
boración. 

Por: Rey A. Fernández 
Liranzo
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E l Consejo Administrativo de 
Defensa Económica (CADE) 

condenó al Sindicato de Hospi-
tales y Establecimientos de Sa-
lud del Estado de Mato Grosso 
do Sul (SINDHESUL) por prácti-
cas concertadas. Las multas to-
talizaron más de 350 mil reales. 

La investigación se inició tras 
la notificación del Ministerio Pú-
blico Federal del Estado de São 
Paulo (MPF/SP). La información 
se refería a una investigación 
civil sobre la noticia de que los 
hospitales utilizaban precios so-
breestimados, en particular la 
Guía Farmacéutica Brasíndice 
(BRASÍNDICE) y la Tabla de Pre-
cios Hospitalarios SIMPRO (SIM-
PRO), como referencia para el 
reembolso de medicamentos y 
material hospitalario. 

Sobre el caso iniciado en el 
CADE, se constató que el SIND-
HESUL publicó en su sitio web 

un modelo de contrato con re-
comendaciones de precios de 
medicamentos y materiales hos-
pitalarios, con base en las pu-
blicaciones antes citadas (Guía 
Farmacêutico Brasínice y Tabela 
Simpro). 

Según el comisario Diogo 
Thomson, relator del caso, el 
SINDHESUL tiene capacidad 
de influenciar la conducta de 
sus miembros y las orientacio-
nes disponibles en su sitio web 
fueron publicadas por decisión 
propia y con criterio, por lo que 
consideró que hay promoción 
de prácticas concertadas. 

El ponente también refutó el ar-
gumento de la defensa. Se afir-
mó que el sindicato pretendía 
neutralizar la influencia de las 
aseguradoras de salud sobre 
los hospitales, alegación basa-
da en la idea de «poder com-
pensatorio». Sin embargo, el Sr. 

Thomson entendió que la defen-
sa no presentó pruebas claras, 
sustanciales y sólidas que de-
mostraran inequívocamente la 
existencia de una asimetría de 
poder relevante que justificara 
dicho argumento.

Finalmente, el CADE multó a 
SIDHESUL en R$ 353.158,00, 
además de sanciones adicio-

nales, como retirar cualquier 
mención a las prácticas antimo-
nopolio de sus redes sociales, 
canales de comunicación y es-
tablecimientos físicos, y prohibir 
cualquier orientación o comuni-
cación que incentiva o impone 
la adopción de precios listados 
de materiales o medicamentos 
en los hospitales.

INTERNACIONALES

CADE condena a sindicato hospitalario por 
prácticas anticompetitivas

La investigación se inició tras la notificación del Ministerio Público Federal del Estado de São Paulo

Organismo de competencia de Panamá ha 
multado a 25 agentes económicos 

Para comprobar que el precio 
exhibido en los anaqueles o 

en el envase coincida con lo que 
se marca en las cajas, la Autori-
dad de Protección al Consumidor 
y Defensa de la Competencia 
(Acodeco) realiza verificaciones 
de escáneres en diversos locales 
comerciales del país.

Desde enero a junio del presente 
año, se han realizado 235 prue-
bas de escáneres en igual número 
de establecimientos comerciales, 
de las cuales 92 no cumplieron 
con las normas técnicas.  Cabe 
destacar que, durante estas veri-
ficaciones, se detectan productos 
que registran bajo cargo (a favor 
de los consumidores) y con sobre 
cargo (en contra de los compra-
dores).  Además, de las coinci-
dencias de los precios anuncia-

dos y registrados.

De enero a junio 2025, existen 
25 sanciones en primera instan-
cia por B/.6,945.00 a diferentes 
agentes económicos en todo el 
país, por imprecisiones en las ca-
jas que utilizan escáneres.

En este sentido, la Acodeco reco-
mienda a los consumidores verifi-
car que los precios de los produc-
tos se mantengan a la vista, ya 
sea en el anaquel, envase o un le-
trero; prestar atención al momen-
to en que se registran las compras 
en las cajas, para comprobar que 
el precio señalado sea el registra-
do; sugiere que, en lo posible, 
tomar foto del precio que tiene el 
producto en el anaquel, para veri-
ficar con el precio marcado, entre 
otras recomendaciones.
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SCE emite recomendaciones para mejora 
competencia en el mercado de seguros

 de salud

Comisión Europea actúa 
contra importaciones 
de papel decorativo 
procedente de China

L a Comisión impuso me-
didas antidumping a las 

importaciones de papel deco-
rativo procedente de China. 
Estas medidas protegen a los 
productores europeos de papel 
decorativo, que en conjunto 
emplean a más de 2000 per-
sonas en toda la Unión, de las 
importaciones procedentes de 
China en condiciones deslea-
les. 

Se están imponiendo derechos 
que oscilan entre el 26,4% y el 
26,9% a las importaciones de 

papel decorativo procedente 
de China después de que una 
investigación demostrara que 
dichas importaciones se esta-
ban vendiendo a precios de 
dumping en la UE y, por tanto, 
causando perjuicios a la indus-
tria de la UE.

El papel decorativo se utiliza 
como revestimiento en la pro-
ducción de muebles y, más am-
pliamente, en las industrias del 
diseño de interiores, la cons-
trucción y la renovación.

 El análisis revela la exis-
tencia de posibles barreras 
económicas que restrin-
gen el ingreso de nuevos 
competidores, afectando 
la apertura y equidad del 
mercado.

La Superintendencia de Com-
petencia Económica (SCE), en 
cumplimiento de su mandato de 
promover mercados competiti-
vos, garantizar la transparencia 

y optimizar las condiciones para 
los usuarios, emitió la Recomen-
dación Nro. SCE-DS-2025-02, 
orientada al mercado de segu-
ros de salud y medicina prepa-
gada en el Ecuador.

El informe técnico correspon-
diente identifica que, si bien el 
sector muestra un crecimiento 
moderado en términos de ingre-
sos y empleo, persisten obstácu-
los estructurales que limitan la 

competencia efec-
tiva y afectan ne-
gativamente a los 
usuarios.

Principales ha-
llazgos

El análisis revela 
la existencia de po-
sibles barreras eco-
nómicas que res-
tringen el ingreso 
de nuevos competi-
dores, afectando la 
apertura y equidad 
del mercado. Entre 
los principales pro-
blemas detectados 
se encuentran: los 
clientes estarían 

enfrentando costos de cambio 
elevados; falta de información 
clara y accesible sobre primas 
y condiciones contractuales y 
extensos períodos de carencia, 
que dificultan la movilidad entre 
operadores.

Ante estas condiciones, la SCE 
recomienda impulsar reformas 
legales que viabilicen la porta-
bilidad de seguros, preservan-

do los beneficios previamente 
adquiridos por los usuarios; exi-
gir sustento técnico y financie-
ro debidamente documentado 
para justificar recargos en pri-
mas, así como mayor transpa-
rencia en su cálculo; registrar a 
las reaseguradoras que operan 
en el país, a fin de evitar distor-
siones en los costos operativos, 
entre otras.

En el marco de sus competen-
cias, la SCE propone la confor-
mación de mesas técnicas inte-
rinstitucionales para coordinar, 
planificar y ejecutar acciones 
que viabilicen la implementa-
ción de estas recomendaciones.
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